
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16236 Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Universidad de Girona, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en 
Humanidades.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
(AQU), así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido 
el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 2015 
(publicado en el BOE número 168, de 15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster en 
Investigación en Humanidades por la Universidad de Girona.

Girona, 23 de noviembre de 2020.–El Rector,Joaquín Salvi Mas.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Investigación en Humanidades por la Universidad de Girona

Estructura de las enseñanzas

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título (Real Decreto 1393/2007, 
anexo I, apartado 5.1): Artes y Humanidades.

2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación obligatoria. 21

Formación optativa. 24

Prácticas externas (obligatorias). 0

Trabajo de Fin de Máster. 15

   Total. 60

3. Contenido del plan de estudios:

Módulo Asignatura ECTS Carácter

Formación Metodológica.

Metodología de la investigación en 
ciencias humanas. 4,5 OB

Comunicación científica. 4,5 OB

Nuevas tecnologías aplicadas a las 
ciencias humanas. 6 OB

Taller de investigación. 6 OB
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Módulo Asignatura ECTS Carácter

Formación en Investigación 
específica y aplicada.

La cultura material de la Prehistoria. 3 OP

Disciplinas arqueológicas. 3 OP

El mundo clásico: registro, documentación 
e interpretación. 3 OP

Cultura en la antigüedad: de la Biblia a 
Cicerón. 3 OP

Espacios urbanos y mercados en el 
occidente medieval. 3 OP

La difusión de la cultura en los reinos de 
Aragón y Castilla. 3 OP

Arte, cultura e instituciones en la Edad 
Media. 3 OP

Nuevas tendencias en los estudios del 
mundo medieval. 3 OP

El pensamiento político en la Europa del 
Barroco. 3 OP

Las disciplinas artísticas del período 
moderno. 3 OP

Literatura y sociedad en la época moderna. 3 OP

La cultura del humanismo y sus 
pervivencias. 3 OP

Tendencias del arte contemporáneo. 3 OP

Cambios y continuidades en el mundo rural 
(siglos XVI-XXI). 3 OP

Aproximaciones críticas a la narrativa 
contemporánea. 3 OP

Historia, memoria, identidades. 3 OP

Problemas actuales de la filosofía. 3 OP

La cuestión de la lengua en el mundo 
contemporáneo. 3 OP

Prácticas en un grupo de investigación. 6 OP

Trabajo Final de Máster. Trabajo final de máster. 15 OB
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